
                         
                       JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA 

 
 
 

Calle 21Nº 21-21, Edificio nuevo Palacio de Justicia; E-mail: j1ccarau@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 6078851780 – 6078857933 ext. 134, Arauca - Arauca 

 

ACTA AUDIENCIA PRUEBA EXTRAPROCESAL. 
 
 
Ciudad: ARAUCA (ARAUCA) 
Fecha y hora: 4 de abril de 2024. Hora 3:18 p.m. 
 
Proceso: PRUEBA EXTRAPROCESAL.  
Radicado: 81001310300120230040400.  
Solicitante: ANDRÉS DAVID ARTEAGA LÓPEZ.  
Contraparte: YENIFER STEISY CADENA SÁNCHEZ. 
 
Instalada la audiencia y luego de la presentación del señor Juez, se deja constancia 
de la asistencia del apoderado del solicitante de la prueba el señor ANDRES DAVID 
ARTEAGA LOPEZ. 

 
El Despacho autoriza que esta audiencia pública sea grabada en el sistema de 
audio con que cuenta esta instancia, según lo establecido con lo establecido en 
el núm. 4º del art 107 del C.G.P. 

 
Se concede el uso de la palabra para que se identifiquen, para efectos de que 
su registro quede en el sistema, por lo cual deberá indicar en forma clara sus 
nombres y apellidos, número de cédula, dirección de residencia, número 
telefónico y calidad en la que actúan. 

 
Tras revisar el expediente, en la actuación no se notificó debidamente a la parte 
citada, no está acreditado en el proceso, tampoco se conectó la contraparte, lo 
que lleva a reprogramar la continuación de la diligencia para el 3 de mayo de 
2024 a las 3: p.m., solicitando atreves del apoderado de la persona citante 
colabore con efectos de notificar a la parte citada tal como se dijo en el auto la 
cual admitió la prueba extraprocesal. 
 
No siendo otro el motivo se termina la presente audiencia. 

 
 

El juez, 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
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